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1.    lDENTIFICACION

1.1  Contexto

El  lnstituto  para  la  lnvestigación  Educativa  y  el  Desarrollo  Pedagógico -lDEP,  es

un  establecimiento público de orden  distrital,  adscrito a  la  Secretaría de  Educación

del   Distrito  -  SED,   cuya   misión   es  fortalecer  y  gestionar  la   investigación   y   la

innovac'ión educativa, así como el desarrollo pedagógico y profesional docente, con

miras a  producir conocimiento que aporte  al  cierre de  las  brechas socioeducatívas

en   la   ciudad,   a   la   garantía   del   derecho   a   la   educación,   a   la   transformación

pedagógica y al  reconocimiento del saber docente,  para aportar en  la construcc¡ón

de  un  nuevo contrato soc¡al y ambiental para el siglo XXl.

1.2  Normatividad

' Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la lnformación Pública Nacional,

Ley  1712 de 2014 y de su decreto  reglamentario  1081  de 2015.

®  Ministerio  de  Tecnologías  de  La  lnformación  y  las  Comunicaciones  -MINTIC.  -

Guía  para  la  caracterización  de  usuarios de  las entidades  públicas.  Bogotá  D.C.  -

Colombia.  2011.

'   Departamento   Nacional   de   Planeación   -   DNP.   Guía   de   caracterizac¡ón   de

ciudadanos,  usuarios  e  interesados,  elaborada  por  el  Departamento  Nacional  de

Planeación,  Bogotá  D.C. -Colombia.  2015.

®    Secretaria    de    Transparencia    Presidenc¡a    de    la    República    -    Guía    de

caracterización de ciudadanos,  usuar¡os e interesados.

1.3  Población Objetivo

Por medio de la caracterización de usuarios, se busca identificar personas o grupos

de  interés,  particularmente del sector educativo,  a través de variables como cargo,
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grados en  los que enseña,  área en  la que se desempeña, formac¡ón  académica o

datos  demográficos,  entre  otras,  cuyo  análisis  permite  a  la  ent¡dad,  fortalecer  los

d¡ferentes canales de atención para promover sus serv¡cios a los diferentes públicos

de interés.

1.4 Alcance

Este  documento  t¡ene  como  objetivo  identificar  las  buenas  prácticas  que  fueron

implementadas   por  el   lnstituto   para   la   lnvestigac¡ón   Educat¡va   y  el   Desarrollo

Pedagógico  -  lDEP  como  acciones  para  que  los  y  las  ciudadanas  accedan  de

manera eficiente, oportuna, clara y transparente a los trámites y servicios que ofrece

la entidad.  Con  la aplicación de las buenas prácticas se busca que la entidad  logre

meJ'orar los procesos y procedimientos por medio de los cuales se prestan servicios

a  los ciudadanos.

2.    DESCRIPCION

2,l  lmplementación y seguimiento

A  continuación,  se  presentan  las  buenas  prácticas  implementadas  y  ejecutadas

durante  la vigencia 2024 por el  lnstituto:

>    Continuar con  la implementación del seguimiento semanal de respuestas de

las  PQRS  como  estrateg¡a  prevent¡va  para  las  respectivas  dependencias,

mediante  una  comun¡cación  enviada  por correo  electrónico  semanalmente,

sobre   las   PQRS   que   están   pendientes   de   respuesta   y   su   fecha   de

vencimiento.

>   Actualización   y  capacitación   continua   en   procesos,   manejo  del  sistema,

normatividad,  Ienguaje claro y  accesible  de  las  personas delegadas  para  la

atenc¡Ón de la ciudadanía y lengua de señas.
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>    lnformar a  la  ciudadanía y grupos de  interés definidos  los  resultados de sus

invest¡gaciones  y  desarrollos  pedagógicos  a  través  de:  Participación  en  la

Feria   del    Libro,    Seminario    lnternacional,    Libros,    Revista   "Educación   y

Ciudad",   Magazín   "Aula   Urbana",   Medios  virtuales:   Foros,   redes  sociales

(Facebook,  Twitter,  YouTube,  lnstagram),  Página web del  lDEP.

>    Realizar   periódicamente   mediciones   de   percepción   de   los   ciudadanos

respecto a  la calidad y accesibilidad de  los servicios de  la entidad.

>    Realizar      publicaciones      de      comunicaciones      en      Redes      Sociales

promocionando  los  servicios  que  ofrece  el   lDEP,   con  el  f¡n  de  transmitir

información a  la  población  más joven.

>    Publicar  en   el   boletín   interno   del   lDEP   los   procedimientos   asoc¡ados   al

proceso  de  atenc¡Ón  al  ciudadano  para  el  fortalecimiento  institucional  y  la

gestión del conocimiento y la  innovación.

>    Contar con  distintos  mecanismos  para  la  participación  ciudadana  con  el  f¡n

de fortalecer los procedimientos de  la administración  publica,  lo cual,  resulta

fundamental  para  la toma de decisiones de  una  manera  asertiva,  permite el

fortalec¡miento de  la democracia,  transparencia,  control social y prob¡dad en

la  gestión  publica.

El   lnstituto  para  la   lnvestigación   Educativa  y  el   Desarrollo  Pedagógico  -

lDEP,  alineado  con  la  polít¡ca  de  Servicio  a  la  Ciudadanía,  durante  el  2024

estableció  estrategias  para  fortalecer  la  comunicación  con  la  ciudadanía,

entre  otras,   la  apl¡cación  de  cuatro  (4)  encuestas  las  cuales  pueden  ser

consultadas                       en                       el                       siguiente

s-.llwvw .`ide .edu.co/ a/consulta-c¡udadana
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1.    Encuesta  de  satisfacción  de  usuar¡os  del  Centro  de  Recursos  para  la

lnvestigación  e  lnnovación  Educativa  (CRllE)

2.   Encuesta   de    sat¡sfacción    a    respuesta   de    las    Peticiones,    Quejas,

Reclamos y Sugerencias PQRS

3.    Encuesta de satisfacc¡Ón de eventos IDEP

4.    Encuesta  de   sat¡sfacción   en   la   postulación   de  artículos   a   la   Revista

Educación y C¡udad.

>    Se   realizó   la   actualización   del   MN-AC-10-03   Manual   para   la   gest¡Ón   de

peticiones  dentro  del  proceso  de  Atención  al  Ciudadano  AC-10,  el  Manual

para la gest¡ón de pet¡ciones del  lnstituto para la  lnvestigación  Educativa y el

Desarrollo Pedagógico, lDEJ;es un documento que comprende los diferentes

aspectos  para tener en  cuenta  para  brindar una  respuesta  oportuna,  clara,

con  calidez,  respetuosa  y  coherente  a  las  ¡nquietudes  presentadas  por  los

ciudadanos.

>    En  cumplimiento al  numeral  5 del  artículo  7 de  la  Ley  1437 de 2011,  el  lDEP

presenta su Carta de Trato Digno a la Ciudadanía,  la cual, fue actualizada el

día Ol  de octubre de 2024 (derechos de la ciudadanía y canales de atención).

>   Asignación   de   una   extensión   de   línea   telefónica   para   cada   una   de   las

dependenc¡as  del  lnstituto  con  el  fin  de  que  la  atención  con  los  ciudadanost
sea de una manera más eficaz.

-Número telefónico instituc¡onal 6012630603

-6016664896-Ext(1003)  DIRECCIÓN  GENERAL

-6016664895 -Ext (1002)  SUBDIRECClÓN ADMINISTRATIVA
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-6016664894-Ext (1001) OFICINAASESORA DE  PLANEACIÓN

-6016664899-Ext (1004) OFICINAASESORAJURíDICA

>    Publ¡cación  en   la  página  web  de  la  entidad,  semestralmente,   el  lnforme

consolidado sobre la calidad de las respuestas em¡tidas a través del sistema

distrital  para  la  gestión  de  peticiones  c¡udadanas  -  Bogotá  te  escucha,  el

cual,  es  emitido  por parte  de  la  Secretaria  General de  la Alcaldía  Mayor de

Bogotá respecto de la cal¡dad  de  las respuestas brindadas por el  lDEP.  Los

cuales,        pueden       ser       consultados       en        el        siguiente       enlace:

httDs://www.ideD.edu.co/Dart¡ciDa/¡nforme-de-peticiones-aueias-y-reclamos

>    Publicación  mensual  del  lnforme  PQRS -Atención  al  ciudadano,  en  donde

se  puede  consultar  información  detallada  acerca  del  trámite  interno  de  las

PQRS.

-     Canales de interacción

-      Tipologías

-     Subtemas

-     Tiempo promedio de respuesta de las peticiones

-     Tipo de peticionario

-      Calidad  del  requirente

-     Consolidado de las peticiones atend'idas

Los       cuales,        pueden       ser       consultados       en       el       siguiente       enlace:

httDs://www.ideD.edu.co/participa/informe-de-peticiones-aueias-v-reclamos

3.   CONCLUSION

Se  continuará  aplicando e  implementando  las  buenas  prácticas  en  beneficio de  la

ciudadanía  validando  las  necesidades  para  lograr  facilitar  el   uso  eficaz  de  los

recursos brindados.  De esta manera,  se logra obtener mejores resultados y mayor

reconocimiento por parte de la ciudadanía.
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Por lo anterior,  se seguirá trabajando para el serv¡cio de los ciudadanos buscando

e   identificando   las   herramientas   necesarias   que   nos   acerquen   a   las   buenas

prácticas.

>    El   lDEP,   en   su   página  web  tiene  publicado   un  documento  denominado
'tConflicto de  lntereses  Dirección  de  Participación,  Transparencia y Servicio

al Ciudadano Función  Pública" con el fin de que los ciudadanos que deseen

presentar una denuncia relacionada con actos de córrupción presuntamente

cometidos   por   servidores   públicos   del   DEP,    lo   hagan   con   el   mayor

conocimiento     posible     a     través     del      siguiente     correo     electrónico:

dencorrup_conflinteres@idep.edu.co

Lo      anterior,       puede      ser      consultado      en      el      siguiente      enlace:

s',Ilwww .iide .edu.co/atencion- -servici'o-la-ciudadania/denuncie-

sosDecha-actos-de-corruDcion-o-conflicto-de-lnteres

>    El lnstituto para la lnvestigación Educat¡va y el desarrollo Pedagóg¡co -lDEP

ha desarrollado el  lineamiento para  la protección y custodia de datos de  los

denunciantes de actos de corrupción.  El cual, puede ser consultado a través

del  siguiente  enlace:   httDs://www.¡dep.edu.co/sites/defaultfflles/2O23-06/lN-

AC-10-

02%20lnstructivo%20ProteccionO/o20datos%20denunciante%20V1.Ddf
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